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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 27 de octubre de 1949 por el que se concede 

la E n co m ien d a  co n  P la ca  d e  la  O rd en  Im p e r ia l d e l 
Yugo y las F lechas a  las persona lidades portuguesas 

qu e  se  c itan .

En atención a los méritos y circunstancias que concu* 
rren en los señores Major Mario Alves de Carvolho Nunes, 
José Ernesto Catela Antonio Miguel Monteiro Llborio, Ma
jor Horacio de Sá Viana Robelo y Brigadeiro Anselmo 
Braamcamps de Mattos Vilardebó,

Vengo en concederles la Encomienda con Placa de la 
Orden Imperial del Yugo y las Flechas.

Dado en nuestra Embajada de Lisboa a veintisiete de 
octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 24 de febrero de 1950 por el que se nombra

 P res id en te  d e  la  C om is ión  G en era l d e  C od ifica c ión  
a don José Castán Tobeñas.

Vacante, por fallecimiento de don Eduardo Callejo de 
la Cuesta, el cargo de Presidente de la Comisión General 
de Codificación, y de conformidad con lo establecido en 
el Decreto de catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, en relación "con el de doce de enero

de mil novecientos cuarenta, a propuesta del Ministro 
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Presidente de la Comisión General 
de Codificación a don José Castán Tobeñas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, „

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO d e  2 4  d e  f e b r e r o  d e  1 9 5 0  p o r  e l  q u e  s e  
convalida, s in  perju ic io  de  tercero  de  m ejor derecho, 
la sucesión en el títu lo de M arqués de Salinas a  favor 
de doña M aría M agdalena d e  M u gu iro  y  F r ígo la .

De conformidad con 1 preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del dé Justicia, 

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Marqués de Salinas a favor de 
doña María Magdalena de Muguiro y Frigola, vacante 
por fallecimiento de su abuela materna, doña María del 
Patrocinio dé'Muguiro y Finat, previo pago del impuesto 
especial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por eh presení* Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de mil" novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO 
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DECRETO de 24 de febrero de 1950 por el que se con
valida la sucesión en el título de Marques de Valdes
pina a favor de don Ignacio de Orbe y Vives de 
Cañamás.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda . disposición transitoria del Decreto de cuatro 
de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa* deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del titulo de Marqués de 
Valdespina a favor de don Ignacio de \Orbe y Vives de 
Cañamás, vacante por fallecimiento de su padre, don 
José María de Orbe y Gaytán de Ayala, previo pago del 
impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMONiX) F£Ri\ANDEZ-CUESTA 
V MERELO

DECRETO de 24 de febrero de 1950 por el que se con
valida la sucesión en el título de Marqués de la Can
día a favor de don Leopoldo Cólogan y Osborne.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De* 

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedidá por la 
Diputación de la Grandeza del título de Marqués de la 
Candía a favor de don Leopoldo Cólogan y Osborne, 
vacante por fallecimiento de su padre, don Antonio 
Cólogan y Zulueta, previo pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

RAIMUNDO FERNAN DES-CUESTA 
Y MERELO *

DECRETO de 24 de febrero de 1950 por el que se con
valida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la 
sucesión en el título de Conde del Prado a favor de 
don José María Muñoz-Cobo y García.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
Junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejó de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del titulo de Conde del Prado a favor de don 
José María Muñoz-Cobo y García, vacante por falleci
miento de su tío don Fernando López de Ayala y Talero, 
previo pago del impuesto especial y demáfe requisitos 
Complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERUÁv OEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 24 de febrero de 1950 por el que se con
valida la sucesión en el título de Conde de Egara a 
favor de don Antonio Sala y Amat.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de n ayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición'transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe- 
ráción del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia.

i Vengo en convalidar la sucesión concedida por la , 
| Diputación de ia Grandeza dd titule de Conde de Egara 

a favor de don Antonio Sala y Amat, vacante por falle
cimiento de su padre, don Alfonso Sala y Argemi, previo 
pago del impuesto especial y demás requisitos comple
mentarios. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de mil noyecientoá 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO -fiUrtj\Ai s U E S T A  
Y MERELO

DECRETO de 24 de febrero de 1950 por el que se con
valida la sucesión en el título de Marqués de Basse
court a favor de don Luis Morenés y Arteaga.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del . Decreto de cuatro de 
junio de mil Aovecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia, *

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del título de Marqués de 
Bassecourt a favor de don Luis Morenés y Arteaga, va
cante por fallecimiento de su padre, don Luis Morenés 
y García de 'Alesson, previo pago del impuesto especial 
y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo p o r 'e l  presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERí\AlmDü;¿ -o UESTA 
Y MERELO

DECRETO de 24 de febrero de 1950 por el que se indulta 
a Pedro Martínez Cayuela del resto de la pena pri
vativa  de libertad que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Pedro Martínez Ca

yuela, condenado por la Audiencia Provirlcíal de Murcia, 
en sentencia de veinte de enero de mil novecientos cua
renta y nueve, como autor de un delito de robo, a la 
pena de cuatro años, dos meses y un día de presidio me
nor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala Sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Pedro Martínez Cayuela del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir 
y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente. Decreto, dado en 
Madrid a, veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 24 de febrero de 1950 por el que se indulta 
a Mariano Pérez Suárez de la pena que le fué im
puesta, conmutándosela por la de tres años de presi
dio menor.
Visto el expediente de indulto de Mariano Pérez Suá

rez, condenado por la Audiencia Provincial de Las Pal
mas, en sentencia de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, como autor de un delito 
de robo en grado de frustración, con la agravante de 
reincidencia, a la pena de seis años y un día de pre
sidio mayor, y ' teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós^de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala Sentenciadora, previa deliberación del Consejo 

, de Ministros y a propuesta del de Justicia,
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Vengo en indultar a Mariano Pérez Suárez de la pena
que íe fué impuesta en la expresada sentencia, conmu
tándosela por la de tres años de presidio menor.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado én 
Madrid a veinticuatro de febrero de m il novecientos 
cincuenta. j

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia»

RAIaíuN D . t v ,tLÍi.sAiN D ¿¿-CC ESTA  
Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 17 de febrero de 1950 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don 
Indalecio liego Luaces, Jefe Superior de Administra
ción del Cuerpo de Profesores Mercantiles al servicio 
de la Hacienda Pública.
A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deli

beración dei Consejo de Ministros,
Vengo en declarar jubilado, con ei haber que por cla

sificación le corresponda, a don Indalecio Regó Luaces, 
Jeíe Superior de Administración del Cuerpo de Profesores 
Mercan ales al servicio de la Hacienda Pública, con des- 
t.'no en la Delegación de Hacienda en la provincia de 
Guipúzcoa, debiendo causar baja en el servicio activo 
con efectos del dia quince del mes de febrero del co
m ente año. en que cumple la edad reglamentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de febrero de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,

JOAQuIiN BüuMJUMEA JBLR1N

DECRETO de 17 de febrero de 1950 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don 
Emilio lu ja  García, Jefe Mayor del Cuerpo Pericial 
de Aduanas.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación ie corresponda, a don Emilio Tuya García, 
Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas y Vocal del 
íribunal Económico Administrativo Central; debiendo 
causar baja en el servicio activo con efectos del dia veinte 
del mes de febrero del corriente año, en que cumple la 
edad reglamentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de febrero de mil novecientos cinr 
cuenta. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 1 

JOAQUIN BENJUMEA

DECRETO de 17 de febrero de 1950 por el que se nombra 
en comisión. Jefe Superior de Administración del Cuer
po General de Administración de la Hacienda Pública 
a don Julio Zancada y Ruata.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros»
Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 

el articulo primero del Decreto de veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. Jefe Superior de Ad
ministración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Publica, con efectividad del dia doce del mes 
actual y destino en la Dirección General de Timbre y 
Monopolios, a don Julio Zancada y Ruata, que es Jefe 
de Administración de primera clase, en ascenso, del. mis
mo Cuerpo en la expresada Dependencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en, 
pi Pardo, a diecisiete de febrero de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
' El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN ...............

DECRETO de 17 de febrero de 1950 por el que se con
firma en el empleo de Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo General de Administración de la Ha
cienda Pública a don Joaquín Segado y Olañeta.
A propuesta del , Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en confirmar, con efectividad del dia veintidós 

de septiembre del pasado año, en ei empleo de Jefe Su
perior de Administración del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública, conferido, en comi
sión, por Decreto del día catorce de los citados mes y 
año, a don Joaquín Segado y Olañeta, con destino en la 
Delegación de Hacienda en la provincia de Málaga.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de febrero de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 24 de febrero de 1959 por el que se con
firma en la categoría de Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo de Profesores Mercantiles al ser
vicio de la Hacienda Pública a don Eduardo Alonso 
Colmenares y Regoyos.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en confirmar, con antigüedad del día primero 

de enero de mil novecientos cuarenta y siete, en el em
pleo de Jefe Superior de Administración del Cuerpo de 
Profesores Mercantiles al servicio de la Hacienda Pú
blica, con el sueldo anual de diecisiete mil quinientas 
pesetas, conferido, en comisión, por Decreto de catorce 
de febrero de mil novecientos cuarenta y siete, a don 
Eduardo Alonso Colmenares y Regoyos, con destino en la 
Delegación de Hacienda de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de H adeiyla,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 24 de febrero de 1950 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración, en comisión, del 
Cuerpo de Profesores Mercantiles al servicio de la 
Hacienda Pública a don Camilo Pereira Renda.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Nombro, en ascenso, con arreglo a lo establecido en 

el artículo príníero del Decreto de veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. Jefe Superior de Admi
nistración, en comisión, del Cuerpo de Profesores Mer
cantiles al servicio de la Hacienda Púbfica, con efectivi
dad del día dieciséis del actual, sueldo anual de diecisiete 
mil quinientas pesetas y destino en la Delegación de Ha
cienda de Madrid, a don Camilo Pereira Renda, que es 
Jefe de Administración de primera clase del citado Cuer
po en la expresada Dependencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de febrero de.m il novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 1.° de marzo de 1950 por el que se nombran 

Jefes Superiores de Administración Civil del Cuerpo 
de Técnicos Comerciales del Estado a los funcionarios 
que se expresan.
En virtud de lo dispuesto eñ la Ley de veintiuno de 

abril de mil novecientos cuarenta y nueve, que aprueba 
la fiúeva plantilla del Cuerpo de Técnicos Comerciales 
del Estado, a propuesta, del Ministro de Industria y Co
mercio,

Vengo en nombrar Jefes Superiores de Administración
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Civil del expresado Cuerpo, con el haber anual de dieci
nueve rmi quinienia:. pesetas y antigüedad a todos los 
electos de primero de enero dei corriente año. a don 
Eduardo Viada Moraleda, don Manuel Fuentes Irurozqui. 
don Luis Muñoz y de Miguel, don Pablo Sierra Rustarazo. 
don José Manuel Muñoz y de Miguel, don Luciano Albo 
Candína, don Julio Ca^ós Suárez Sánchez, don Antonio 
Vidal Tolosana, clon Gabriel Dafonte Sánchez y don Ra
fael Muñoz Lorente. que continuarán en la situación de 
supernum erarios en que se encuentran; y en definitiva, 
a don José Vega'Alcalá, don Juan Juan  Alemany, don 
Fernando Rlvero de Aguilar y Otero y don Luis Aguirre 
Fanaique. '

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES FERNANDEZ

DECRETO de 1.° de marzo de 1950 por el que se nombran 
Jefes Superiores de Administración Civil del Cuerpo 
de Técnicos Comerciales del Estado a los funcionarios 
que se expresan.

En virtud de lo dispuesto en la Ley de veintiuno de 
abril de mii novecientos cuarenta y nueve, que aprueba 
la nueva plantilla del Cuerpo de Técnicos Comerciales 
del Estado, a propuesta del Ministro de Industria y Co
mercio.

Vengo en nombrar Jefes Superiores de Administración 
Civil del expresado Cuerpo, con el haber anual de dieci
siete mil quinientas pesetas y antigüedad a todos los 
efectos de primero de enero del corriente año, a don 
Enrique Chávarri Rodríguez, don Alfredo Soler Guarra- 
cino. don José Miaja Azcórate, don Antonio G arda Dígz, 
don Gonzaló Calderón 'Bárcena, don Eduardo Junco y 
Martínez de Azcoitia, don Angel Catalina Loné, don San
tos Bernardo Bollar Laida, don Enrique Muñoz Vargas 
y don Juan Antonio Massa y Martínez Strong, que con
tinuarán en la situación de superumerarios en que se 
encuentren; y en definitiva, a don José Piera Labra, don 
Ramón Matoses Martínez,, don Emilio Lloréns Pérez, don 
Mariano Amor Alba, don Antonio Pérez-Mínguez y Villota 
y don Miguel Paredes Marcos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Industria y Comercio, >

JUAN ANTONIO SUANZES FERNÁNDEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 21 de febrero de 1950 por el que se asciende 

a Ingeniero Jefe de. primera clase del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos a don Ramón Garrido Do
mingo.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 
dél Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por pase 
a situación de supernumerario de don Silverio Pazos de 
Diego, a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe de • primera clase del citado Cuerpp, y con antigüe
dad de ocho de febrero del corriente año, a don Ramón 
Garrido Donrngo.

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de febrero de mil novecientos cin
cuenta.*

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A gricultura, ' <

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 24 de febrero de 1950 por el que se  deroga 
el de 19 de agosto de 1935 relativo a los títulos de 
propiedad que se expiden a los parceleros del Ins
tituto Nacional de Colonización.

. El Real Decreto-ley de nueve de marzo de mil no
vecientos veintiocho, regulador de los derechos y obliga

ciones de los parceleros instalados en las fincas adqui
ridas por .el Instituto National de Colonización 'de acuer
do con el artículo quinta del Decreto de veintitrés de ju 
lio de mil novecientos cuarenta y dos, en relación con 
el Real Decreto-ley de siete de enero de mil novecien
tos veintisiete, estabLce en el apartado g) de su a r 
tículo segundo que el título definitivo de propiedad que 
se entregue per la Dirección General al concesionario 
será inscribible en el Registro de la Propiedad y con
tendrá los datos que en el propio apartado se señalan.

Al desarrollar el precepto anterior,% el Real Decreto de 
veintiséis de septiembre de mil novecientos veintinueve 
estableció en su articulo decimocuarto las característi
cas de los títulos adm inistrativos que habian de en tre 
garse a los colonos por la/ Dirección General de Agri
cultura.

Esta disposición interpretó rectamente la legislación 
de parcelaciones que vino a desenvolver, de la que cla
ramente se infiqre el carácter administrativo de.los tí
tulos, pues el Real Decreto-ley d e . nueve de marzo de 
mil novecientos veintiocho alude siempre al título definiti
vo de propiedad y nunca a la escritura de venta, deducién
dose de los apartados f) y h) de su artículo segundo que 
es el Director general la autoridad encargada de expedir, 
autorizar y entregar a los parceleros los títulos de pro
piedad. Además, el precepto del apartado g) del mismo 
artículo, por el que se dispone que dichos títulos serán 
inscribibles en el Registro de la Propiedad, no puede te
ner otro alcance que el de otorgarles acceso a los libros 
del Registro, pese a no constar en escritura pública, al 
amparo de la legislación sobre parcelaciones y coloniza
ción, una de cuyas especialidades está constituida por 
ese carácter administrativo de los títulos que se expiden 
a los colonos, a quienes se facilita por los Organismos 
estatales el acceso a la propiedad, como se establecía 
ya en los artículos noventa y noventa y uno del Regla
mente de Colonias, de veintitrés de octubre de mil nove
cientos dieciocho.

En mérito de todo lo expuesto, teniendo en cuenta, 
además, la necesidad de simplificar los trámites que han 
de cumplirse para que el Instituto Nacional de Coloniza
ción .entrégue a los colonos con la celeridad necesaria 
los títulos administrativos, inscribibles en el Registro de 
la Propiedad, por los que se les confiere la plena pro
piedad de sus parcelas, y vista la procedencia de dero
gar el Decreto de diecinueve de agosto de mil novecien
tos treinta y cinco, que exigía el otorgamiento de una 
escritura pública para cada uno de aquéllos, con lo que 
se cons:gue dejar restablecida la legalidad anterior, que 
la referida disposición ministerial vino a modificar,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Queda derogado el Decreto de dieci
nueve de agosto dé mil noveciehtos treinta y cinco, que 
modificó el artículo décimocuarto del Real Decreto de 
veintiséis de septiembre de mil novecientos veintinueve 
sobre parcelaciones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 24 de febrero de 1950 por el que se delimi
ta una primera zona en la cuenca del río Segura para 
llevar a cabo la aplicación de la Ley de 16 de julio 
de 1949.

La Ley de dieciséis de julio de mil novecientos cua-« 
renta y nueve por la que se establecen normas «especia
les para llevar a cabo los trabajos de restauración hi- 
drológico-forestales de la cuenca del río Segura, con vis
tas a atenuar los efectos de las inundaciones, dispone 
en su artículo primero que se delimitará , por Decreto 
la zona en que la Ley haya de aplicarse mediante la 
ejecución de proyectos aprobados en Consejo de Ministros, 
que señalarán, a los efectos de declaración de utilidad 
pública, loé terrenos- -de los comprendidos dentro de la  
zona-^-en que aquellos; trabajos han de tener lugar.
' La gran extensión superficial que abarca la cuenca 
del río Segura, comprendido el Guadalentín y demás 
afluentes; la limitación impuesta a los créditos que se
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habilitan por la Ley y al plazo que se ñja para la dis
tribución de les mismos y. por consiguiente, para la eje
cución de toda clase de obras y trabajos; la necesidad 
—para la mayor eficacia de los fines" q̂ue? se persiguen- 
de que los trabajos y acción de la técnica forestal se re
duzcan a lo más indispensable y se concentren al mis
mo tiempo, y la conveniencia de que se dé comienzo a la 
Obra general de restauración por aquellas cuencas que 
ofrezcan, por ahora, mayores peligros por el estado de 
desforestación de sus laderas, por la escasez de otros me
dios de defensa y por la extraordinaria aportación con 
que contribuyen a los frecuentes daños que producen las 
avenidas, como viene ocurriendo desde hace mucho tiem
po con los desbordamientos del Guadalentín y del San- 
tomera, de tristes recuerdos, aconsejan que se delimite 
una primera zona de aplicación de la Ley. sin  perjuicio 
de su ampliación en el memento oportuno, o de la deli
mitación de nuevas zonar «dentro • de la cuenca general 
del rio Segura.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros;

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se delimita, en la cuenca del río 

Segura, una primera zona de aplicación de la Ley de 
dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y nueve 
para llevar a cabo en la misma obras y trabajos de ca
rácter hidrológico-forestal. cuyos limites, en términos ge
nerales, son los siguientes:

Norte: Divisoria de la cuenca del rio Quipar con las 
de los rios Guadalentín y Muía y líneas de términos mu
nicipales, que dejan dentro, de la zona los de Bullas, Muía. 
Ricote, Abarán, Fortuna y Abanilla.

Este: Limite de las provincias de Murcia y Alicante. 
Sur: Divisoria de la cuenca del río Guadalentín con 

la que vierte sus aguas al mar Mediterráneo directamen
te o mediante el río Almanzora; y

Oeste: Divisoria occidental de la cabecera de la cuen
ca del río Guadalentín.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de A gricultura,

CARLOS REIN SEGURA

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C ION NAC I ONAL
DECRETO de 24 de febrero de 1950 por el que se  

autoriza un convenio especial entre el Estado y la  
Diputación Provincial de Granada para la construcción de 
edificios escolares.
Continuando la política de colaboración entre el Estado 

y las Corporaciones locales, y en el deseo de dar rápida 
solución al problema de la construcción de edificios esco
lares de enseñanza primaria que reúnan condiciones hi
giénicas y pedagógicas para acoger a la numerosa pobla
ción escolar, asi como de proporcionar adecuada vivienda 
a los Maestros Nacionales, y teniendo en cuenta la intensa 
labor realizada en este aspecto ppr la Diputación Pro
vincial de Granada.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre
via deliberación del Consejo de Ministros.

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se autoriza un convenio especial en

tre el Estado y la Diputación Provincial de Granada para 
la construcción de edificios escolares de enseñanza prima
ria, incluidas las viviendas para Maestros -Nacionales que 
sean precisas en la provincia, con excepción de la capital 

áu número, clase y emplazamiento serán fijados, previo 
informe de la ' Inspección de Enseñanza Primaria, por el 
Arquitecto escojar de la provincia en colaboración con el 
que designe la Diputación.

Artículo seg u n d a-E l Estado subvencionará las obras 
de cada edificio con un cincuenta por ciento del Presu
puesto, excluidos ios honorarios por formación de pro
yecto, dirección y Aparejador, que. juntam ente con el otro 
cincuenta por ciento y la aportación del solar, serán de

cuenta de la Diputación o de los Ayuntamientos intere
sados, según convengan.

Artículo tercero.—Para que el Ministerio de Educación 
Nacional pueda conceder, en principio, las subvenciones 
correspondientes será preciso que por los Ayuntamientos 
interesados, y a través de la Diputación Provincial, .se 
incoen tantos expedientes como edificios escolares hayan 
de ser construidos, y que los proyectos sean formulados 
por los Arquitectos que designe la Diputación en colabo
ración con los Arquitectos escolares que nombre el Mi
nisterio.

El sistema de .construcción será el Ce subasta, efec
tuada directamente por la Diputación y adjudicada defi
nitivamente por el Ministerio de Educación Nacional.

Articulo cuarto.—El importe de la aportación estatal 
será abonado, previas las visitas de inspección que estime 
necesarias el Arquitecto escolar designado al efecto, en 
dos plazos: el primero, al ser cubierto ql edificio, y el 
segundo, cuando esté totalmente terminado.

Será preciso, además, para proceder al abono del se
gundo plazo, la aprobación de la liquidación final de las 
obras por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo quinto.—Quedan excluidos de ios beneficios del 
presente Decreto los edificios ya construidos o en cons
trucción.

Artículo sexto.—El Ministerio de Educación Nacional 
tiie tará cuantas órdenes sean precisas para la aplicación 
de lo establecido en los artículos anteriores.

' Así io dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro d e  Educación Nacion a l

JOSE IBANEZ-MARTIN

M I N I S T E R I O  DE O B R A S P Ú B L I C A S
DECRETO de 3 de marzo de 1950 por el que se declara 

jubilado, por edad, al Presidente de Sección del  
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don 
Francisco Parrella Miota.
En virtud de lo prevenido en e l  artículo cuarenta y 

nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Presidentp de Sección del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don Francis
co Parrella JMiota, en situación de supernumerario en 
servicio activo, que cumple la edad reglamentaria el día 
seis del mes en curso, fecha de su cese en el servicio.

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a  tres de marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de O bras Públicas,

JOSÉ MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENÉNDEZ-VALDÉS

DECRETO de 3  de marzo de 1950 por el que se autoriza 
para celebrar la subasta de las obras de «Encauzamiento  

del barranco de San Felipe», término municipal de 
Puerto de la Cruz (isla de Tenerife). 
Por Orden ministerial de dos de noviembre de mil no

vecientos cuarenta y nueve fué aprobado definitivamen
te el proyecto dé las obras de «Encauzamiento del ba
rranco de San Felipe», término municipal de Puerto de 
la Cruz, isla de Tenerife, por su presupuesto de ejecu
ción por contrata oe novecientas setenta y cinco mil no
vecientas setenta y una pesetas con cuarenta y ocho cén
timos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el 
compromiso de auxilios prescrito por la Ley de siete de 
julio de mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de las obras por el sistema de contrata, mediante
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subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobré la 
materia, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y  Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conform idad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Encau- 
7amiento del barranco de San Felipes, término munici
pal del Puerto de la Cruz (isla de Tener4 por su pre
supuesto de contrata de novecientas setenta y cinco mil 
novecientas setenta y una pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos, ,que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de *fnil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA'
Y MENENDEZ-VALDES . .

DECRETO de 3 de marzo de 1950 por el que se autoriza
la subasta de las obras de «Edificios auxiliares del
Azud de Villagonzalo (Salam anca)».
Por Orden ministerial de veintitrés de junio de mil 

novecientos cuarenta y ocho fué aprobado definitivamen
te el proyecto de las obras de «Edificios auxiliares del 
Azud de Villagonzaio (Salamanca), por su presupuesto 
de ejecución por contrata de cuatrocientas diez mil qui
nientas sesenta pesetas con diecisiete céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la -e jecu 
ción de las obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la- legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en los articulos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  V

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de oéras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Edificios 
auxiliares del Azud de Villagonzalo (Salam anca)», por 
su presupuesto de ejecución por contrata de cuatrocien
tas diez mil quinientas sesenta pesetas con diecisiete cén
timos, que' se abonarán en el año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ei* Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincüenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES .

DECRETO de 3 de marzo de 1950 por el que se autoriza 
a la Confederación Hidrográfica del Ebro para cele
brar la subasta de las obras de «Edificios auxiliares 
del pantano de Garinoain (Navarra)».

Por Orden ministerial de nueve de agosto de mil no
vecientos cuarenta y nueve fue aprobado el proyecto de 
las obras de «Edificios auxiliares del pantano de Gárí- 
noain (Navarra)», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de quinientas nueve mil setecientas cincuenta y 
seis pesetas con ochenta y siete céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente ̂ para la ejecu- 
cución de las obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, con cargo a los fondos de la Diputación Foral 
de Navarra, que se ha comprometido a la aportación eco
nómica necesaria para la inmediata ejecución de las 
obras previas de dicho pantano, por lo que, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Artículo primero —Se autoriza a la Confederación H1-* 

drográfica del Ebro para celebrar la subasta de las obras 
de «Edificios auxiliares del pantano de Garinoain (Nava
rra)», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
Quinientas nueve mil setecientas cincuenta y seis pese
ta* con ochenta y siet2 céntimos, que se abonarán en 
una anualidad por la Diputación Foral de Navarra, me

diante las certificaciones que expida la referida Confe
deración. á

Articulo segundo.—La presente autorización no signi
fica ningún compromiso para el Estado en cuanto a la 
realización de las restantes obras de dicho pantano, por 
lo que si éstas no se llevaran a cabo, no tendrá derecho 
la citada Diputación a indemnización de ningún género, 
ni tampoco ai Reintegro del importe de las que hubiera 
abonado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNAiNDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES ,

DECRETO de 3 de marzo de 1950 por el que se autoriza 
a la Confederación Hidrográfica del Ebro para cele
brar la subasta de las obras de la «Casa Administra
ción  y Laboratorio del pantano de Garinoain (Na
varra)».
Por Orden ministerial de nueve de agosto de mil no

vecientos cuarenta y nueve fué aprobado el proyecto de 
las obras de «Casa Administración y Laboratorio del pan
tano de Garinoain (Navarra)», por su presupuesto de eje
cución por contrata de cuatrocientas seis mil novecien
tas sesenta y nueVe pesetas con sesenta y un céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu- 
cución de las obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, con cargo a los fondos de la Diputación Foral 
de Navarra, que se ha comprometido a la aportación eco
nómica necesaria para la inmediata ejecución de las 
obras previas de dicho pantano, por lo que, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  v
Artículo primero.—Se autoriza a la Confederación Hi

drográfica del Ebro para celebrar la subasta de las obras 
de la «Casa Administración y Laboratorio del pantano de 
Garinoain (Navarra)», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de cuatrocientas seis mil novecientas sesenta y 
nueve pesetas con sesenta y un céntimos, que se abona
rán en una anualidad por la Diputación Foral de Nava
rra, mediante las certificaciones que expida la referida 
Confederación.

Artículo segundo,—La presente autorización no signi
fica ningún compromiso para el Estado en cuanto a la 
realización de las restantes obraa de dicho pantano, por 
lo que si éstas no se llevaran a cabo, no tendrá derecho 
la citada Diputación a indemnización de ningún género, 
ni tam poco al reintegro del importe de las que hubiera 
abonado. ' .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
DISPONIENDO la inclusión en la lista de Procuradores del 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ceuta don 
Francisco López Bravo y del Representante de los Mu
nicipios de la provincia de Zaragoza don Francisco de 
la Fuente Hernández.
Habiendo sido designados Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de Ceuta don Francisco López Bravo y Represen
tante de los Municipios de la provincia de Zaragoza don 
Francisco de la Fuente Hernández, se dispone su inclu
sión en la lista de Procuradores, en cumplimiento de lo 
establecido en el apartado e) del artículo segundo de la 
Ley de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis, a reserva del juramento que deben prestar, según lo 
expresado en el artículo cuarto de la Ley de creación de 
las Cortes.

Palacio de las Cortes a nueve de marzo de mil nove
cientos cincuenta. >

i El Presidente de las Cortes.
1 • ESTEBAN DE BILBAO Y fiQÜIA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de febrero de 1950 por la 

que se resuelven los recursos de agra
vios promovidos por don Escolástico 
Sáenz Melón, don Celestino del Riego 
Martínez y doña Petra García Noguera 
contra Orden del Ministerio de la G o
bernacion de 30 de octubre de 1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 ae enero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En los recursos de agravios promovi
dos por don Escólast.co Saenz ¡Vlelón, aon 
Celestino dei Riego Martínez v doña Pe
tra García Noguera, funcionarios del 
Cuerpo General Técnico ae Comunica
ción, contra Orden del Ministerio de la 
Gobernación üe 30 de octubre de 1948, 
sobre si.tuac ón escala lona ría de los Inge
nieros de Telecomunicación;

Resultando que con fecha 30 de octu
bre de 1948 se dicto por ei Ministerio de 
la Gobernación Orden por la que se dis
p on e  que los ingenieros de Teiecomu- 
mcac ón comprendidos en la relación a 
la propia Orden aneja causarían baja 
en ei servicio activo en la Escala Gene
ral Técnica o en el Cuerpo Auxiliar de 
que procedieran, pasando a la situación 
reglamentaria correspond.ente;

Resultando que ios recurrentes inter
pusieron recurso de reposición contra.la 
Orden citada, y desestimado por la apu- 
cac.ón de la doctrina del silencio admi
nistrativo, recurso de agrav os en 4 de 
febrero de 1949, alegando en uno y otro, 
sustancialmente, que la Orden impug
nada .tendía a lograr que los funcionarios 
de Telecoinuqicac.ón que pasaran a for
mar parte del Cuerpo de Ingenieros figu
rasen en las éscalas al -mismo correspon
dientes y en las del Cuerpo de proceden
cia, creando asi una injusta situación de 
privilegio que perjudicaba a los que, co
m o los recurrentes formaban parte del 
Cuerpo General Técnico, que era uno ne 
los que habían nutrido el de Ingenieros 
que se creaba, citando como infr.ng dos 
la Ley de 23 de noviembre de 1S40 y el 
Decreto de 3 de octubre de 1947,'por 
cu an to .la  disposición recurrida aumen
taba el número global de funcionarios <ie 
Telecomunicación; la Ley de 23 de di
ciembre d e -1947, que ornen iba la ■ amor
tización de vacantes producidas en los 
Cuerpos General Téónico y Auxiliar, 
amortización impos'ble si no va' prece
dida de bajas definitivas, y ,'por las pro
pias razones, la Orden de 11 de octubre, 
de 1948;

Resultando que la Sección de Personal 
de la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación, tras del estudio de ios 
preceptos indicados se inclina a afirmar 
que es indudable el deseo del legislador 
de que los funcionarlos que pasan a in
tegrar el Cuerpo de Ingenieros de Tele
comunicación causen baja definitiva en 
ei de procedencia, aunque absteniéndose 
de concluir su informe con una propues- 

acerca de la viabilidad del recurso,
. por entender que concurría la circuhsr 

tancia prevista en el artículo 12 . en re
lación con el noveno del Régl? mentó d e . 
Procedimiento del Ministerio de la G o
bernación;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y. sus disposiciopes complementarias;

Considerando que la naturaleza de esta 
jurisdicción exige que se acuda ante ella 
con alegación de un agravio, entendien
do por tal la violación o desconocimien
to de un derecho o legitimo interés re-: 
conocido o  derivado de una Ley, RÍegia- : 
mentó u otro precepto administrativo;

Considerando que la Orden impugnada, 
en cuanto se limita a afirmar que los

i Ingenieros de telecomunicación causaran < 
baja en ei servicio ac vo en el Cueipc 

f de procedencia, pasando a la situación i 
reglamentaria corítsponcüenu:, sin ae- ¡ 
terminar concretamente cuál tea esta’ ! 
situación, no puede entenderse lesiva . 
para persona o derecho alguno, no surgien- < 
uo xa íesicn nasia u±:n^ ¿qu^iia s.cua i 
ción no se fije, y eh el supuesto de que í 
la fijación se haga en forma que, aue- : 
más de no corresponderse con ¿as ñor- ¡ 
mas reguladoras de la materia, cause un ] 
perjuic.o que, coníorme a lo expuesto, 4̂  ] 
presupuesto inexcusable del recurso; 1 

De conform.-dad con lo dictaminado por ¡ 
el Consejo dé Estado, j

Ei Consejo de Ministros ha resuelto i 
declarar improcedentes los presentes re- ¡ 
cursos de agravios.» I

Lo que de orden de Su Excelencia se 
puü««Ca en ei ídoLEA-'.N' OriOiAx. jjxxu-. 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a los interesados, de c o m o  j 
midad con lo dispuesto tn ei número 
pr.mero de la de esta Presidencia Qv 
Gobierno ae xz ue abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchcs años. 
Madrid, 25 de febrero de 1930.—P. D., el 

j Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 1 de marzo de 1950 por la 

que se efectúa corrida de escala en la 
plantilla de Personal Técnico Auxiliar 
subalterno de Puenos y Fronteras.

Hmo. S r .: En ejecución de la vigente 
Ley de Presupuestos, por este Ministe
rio se dicto, en 11 de enero ultimo, úna 
Orden por .a que se ascendía a diversos 
Cebadores Sa^uxrios de La Plantilla ae 
Personal Técnico Auxiliar Subalterno de 
Puertos y Fronteras. Dicho movimiento 
ascensional alcanzaba éntre otros fun
cionarios a don Juan Valladares Delga
do, con destino en Santa Cruz de Tene
rife, qu.en del sueldo de 6.Ü0Q pesetas 
pasába a de 7 200 pesetas,: con la efecti- 
dad de primero de enero próximo pasa
do. No obstante, por la Jefatura Prov-n- 
cial de Sanidad de aquella capital fué 
devuelto a esa Dirección General el titu
lo administrativo y la correspondiente 
credencial d e , ascenso, perteneciente al 
señor Valladares, notificando que el inte
resado había fallecido en 10 de noviem
bre de casado año. Y creyendo dicha 
Jefatura que la not.fitíacióñ de falleci
miento no habría llegado oportunamen
te a esa Dirección General, como asi fué 
en realidad, dicha Jefatura reproduce de- i 
bidamente la citada notificación.

En su consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo s.guient.e: /

1.° Que ocupando don Diego Pérez Gil 
el númtro uno de la escala de Celadores 
Sanitarios, con el sue do dé 5.000 pesetas, 
al ocurrir en 10 de noviembre último el 
fallecimiento de • don Juan Valladares 
Delgado, y habiendo sido ascendido di
cho. Celador por la Orden de 11 de ene
ro al sueldo de 6.000 pesetas, e$te ascen
so tendrá la efectividad de 10 de no
viembre de 1949 cuya era la fecha en 
que debía de haber ascendido efectiva
mente.

2.° Que en la Orden de 11 de enero 
del añu en curso se entenderá compren
dido don Juan Antonio González Ro
mán como el último de los Celadores as
cendidos a '7 200 pesptas. coü lá efectivi
dad de orí mero de dicho mes. por figu
rar el pnmero de aquellos’ funcionarios 
cdh la dotación de tí.000 pesetas, no as
cendidos.

3.” Que en la misma Orden y a con
tinuación de don Antonio López Cordón, 
figurará ascendido con la reoetida efecti
vidad de primero de enero del año en

curso v al sueldo de G 000 pesetas, don 
José Amengüal Ensaña t. que en 31 de 
diciembre de 1949 aparecía, y asi seguía 
en ia actual dad percibiendo el sueldo 
de. 5 000 pesetas.

Lo digo a V. I. par-a su conocimiento 
y efeo.^s consiguientes. •

Dios guarde a V. .1. muchos años. 
Madrid 1 de marzo de 1950.—P. D., Po

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 28 de febrero de 1950 por la 

que se conceden a doña Segunda Gra
cia Beltrán los beneficios de rehabili
tación que otorga la Ley de 23 de no
viembre de 1940.

Excmo. Sr.: V.sto el expediente incoa- 
do con el número 12 por ia Comisión de 
Rehabilitación y Penas Accesorias -a ins
tancia de doña Segunda Gracia Beltrán, 
Maestra nacional, doníiciliada en Campo 
•;Huesca), en sol cúud de }.a rehabilita
ción que otorga la Ley de 23 de noviem
bre de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Rehabilitación v Penas Ac
cesorias y la aprobación del Consejo de 
M nistros:

Que, accediendo a lo solicitado por doña 
Segunda Gracia Beltrán, Maestra nacio
nal, le sean concedidos los beneficios de 
rehabilitación, por reunir los requisitos 
que determ na la Ley d e ' 23 de noviem
bre de 1940.

Lo que» digo a V. E. para su conocimien* 
to y demás efectos.

Dios guarde a V E. muchos años, 
Madrid, 28 de febrero de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA
Excmo.'Sr. Presidente de la Comisión de 

Rehabilitación y Penas Accesorias.

ORDEN de 25 de febrero de 1950 por la 
que se destina a los funcionarios del 
Cuerpo Especial de Prisiones que se 
mencionan a los Establecimientos Pe
nitenciarios que se detallan.

limo. Sr.: Este• Ministerio, por conve
niencias del servicio, ha tenido a bien 
dispone, que los funcionarios del Cqer- 
po Especial de Pns ones que a continua
ción se citan, con destino en los lugares 
que se mencionan oasen a orestar sus ser
vicios a los Establecimientos penitencia
rios que se detallan, donde tomarán po
ses ón en el plazo de quince días; sién
doles de abono los gastos de viaje v los 
que se les ocasionen por traslado de casa, 
con arreglo a las disposiciones vigentes: 

Don Gumersindo Cabezudo Ellees, Jefe 
de Administración Civ 1 de segunda cla
se, con sueldo anual de 13.200 pesetas, 
electo de la Prisión de Partido de Astor- 
ga, a la • Provincial de Logroño, como 
Administrador de la misma.

Don Hlpól to Martínez Coca. Jefe de 
Administración Civil de segund^ clase, 
con sueldo anual dé 12 210 o as°tas elec
to de la Prisión Provincial de Logroño, 
a la del Partido de Astorga. como Di
rector de la misma.

Don Franc seo Lóoez González, Jefe de 
Admmistración Civil de segunda clase, 
con. sueldo ánual de 13.200 pesetas, elec
to de la Prisión Provincial, de ■ Almería, 
a la de Albacete, como Subdirector de 
la misma.

Lp que pongo en conocimiento de V. L a 
los efectos cons guientes.

Dios guarde a V. jl. muchos años. 
Madrid. 25 de febrero de 1950.-P or  de- 

legación, I. de Arceñegui.-
limo. Sr, Director general de Prisiones,
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ORDEN de 25 de febrero de 1950 por la 
que se da de baja al Capellán de ter
cera clase del Cuerpo de Prisiones don 
Agustín Gómez Sanz.

Ilmc. Sr.r Do conformidad con lo dis- 
pueí en e* .rcículo 562 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones» 
este Ministerio ha dispuesto cause baja 
def nitiva en la 3c¿.la del Cuerpo ae Ca
pellanes de Prisiones el Capellán , de ter
cera clase don Agustín. Gómez Sanz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de f e b r e r o  de 1950.— 

P. D.# I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de febrero de 1950 por la 
que pasa a la situación de excedente, 
sin sueldo, para el cumplimiento de sus 
deberes militares, el Practicante del 
Cuerpo de Prisiones don Antonio Que
sada García.

r  .io. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en - el artículo 577 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Practicante t e r c e r o  del 
Cuer > de Prisiones, con destino en la 
Prisión Central de Gijón, don Antonio 
Quesada García pase a la situación de 
excedente sin sueiao, para el cumplimien
to de sus deberes militares, como reclu
ta perteneciente al reemplazo del año de 
1949.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid, 25 de f e b r e r o  de. 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.
Dmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de febrero de 1950 por la 
que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, al Jefe superior de 
Administración Civil del Cuerpo Espe
cial de Prisiones don Vicente Rodríguez 
Ferrer.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octano de la Ley 
de 16 de julio de 1949, y de conformidad 
con . lo establecido en los artículos 49 del 
vigente Estatuto de las Clases Pasivas 
,del Estado y 44 del Reglamento dictado 
para su debida aplicación,

Est? Ministerio ha teniao a bien de
clarar jubilado! por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Vicente R<*• 
dríguez Ferrer, Jefe Superior de Admi
nistración Civil de: Cuerpo Especial de 
Prisiones, con sueldo anual de 17.500 pe
setas, y aestino a disposición ae la Di*
rección General del Ramo, con el ha
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 25 de f e b r e r o  de 1950.— 
P. D., I de Arcenegui.
limo. Director general de Prisiones.

ÓRDEN de 25 de febrero de 1950 por la 
que se destina a los funcionarios del 
Cuerpo Especial de Prisiones que se 
mencionan a los Establecimientos Peni
tenciarios que se indican.

limo. Sr.: A instancias de esa Direc
ción General, de conformidad con la pro
puesta hecha a la misma por la excelen
tísima Diputación Foral de Navarra a 
favor de los funcionarios del Cuerpo Es
pecial de Prisiones que se citan, para cu* 
brir vacantes en las Prisiones de Nava
rra qiie se mencionan,

Este Ministerio lia tenido a bien dis

poner, por conveniencias del servicio, lo
siguiente:

Don M guel Franco Parte, Jefé de Ad
ministración Civil de primera clase, cop 
sueldo anual de 14 400 pesetas, que pres
ta sus servicios en la Prisión Provincial 
de San Sebastián, pasará a prestarlos a 
la de Pamplona, como Director de' la 
misma. .

Don Carlos Caballero Brea, Jefe de 
Administración de tercera clase, con pe
setas 12.000 de haber anual, que presta 
sus servicios como Jefe dé la Prisión del 
Partido de Sigüenza, pasará a prestarlos 
de igual clase a la de Estella.

Don Constantino Cacho Lacal, Jefe de 
Adm nistración de tercera clase, con suel
do anual de 12.000 pesetas, que presta 
sus servicios como Jefe de la Prisión del 
Partido de Alcañiz, pasará a prestarlos 
de igual clase a la de Tudela.

Todos ellos tomarán posesión de sus 
cargos en el plazo de veinte días, sién
doles de abono los gastos de viaje y los 
que se les ocasionen por traslado de casa, 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Lo digo a V, í. para su conocimiento 
y efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director; general de Prisiones.

ORDEN de 27 de febrero de 1950 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Miguel Núñez Secos en 
la carrera de Juez municipal.
limo. Sr.: Vista la instancia que eleva 

a este Departamento don M guel Núñez 
Secos, Juez municipal de tercera catego
ría en situación de excedencia forzosa, 
en 'la qué solicita el reingresó al servi
cio activo,

Este! Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 29 y 30 del 
Decreto orgánico de 25 de febrero de, 
1949, ha tenido a bien conceder a dicho 
funcionario el reingreso que solicita en 
las condic oes que en el referido Decre
to se establecen.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.1

Dios guarde , a V. X  muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1950.—Por de

legación, X de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justi- 

cia Municipal

ORDEN de 28 de febrero de 1950 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a doña María Isabel Peñuela y de la 
Cobiella, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
de este Departamento.
limo S r : Accediendo a lo solicitado 

por doña María Isabel Peñuela y de la 
CoL lélla, Jefe dé Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
ae éste ¿jepartamento,, y de conformi
dad con ló establecido en el artículo 41 
dél Reglamento de 7 de septiembre de 
1918. dictado ♦ para la aplicación de la 
Ley de Bases, de 22 de julio del mismo 
año,
• Este Ministerio ha ténido a bien con
ceder a* la referida funcionaría la exce- 
deheia voluntaria en el cargo expresar 
do, por un período de tiempo no menor 
de un añ üi mayor de diez.

L digo a V* X para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, X muchos años.
Madrid, 28 de f  e b r e r o -  de 1950. — 

P. D., I. de Arcenegui. .
nmo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio. .......*** " "

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 9 de febrero de 1950 por la 
que se declara la caducidad de las con
cesiones mineras «Demasía a Magda
lena», número 3.069, y «Demasía a Bien
venida», núm. 3.070, de la provincia de 
Teruel.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por.don José Serrano Minguilión en fe
cha 9 de diciembre de 1949, titular de las 
concesiones mineras «Demasía a Mag
dalena» número 3.069, y /(Demasía a * 
Bienvenida» número 3 070, de m neral 
carbón, del término municipal de Gar- 
gallo, provincia de Teruel, en el que re- » 
nuncia a los derechos, adquiridos ¿obre 
las mismas;
. V stos los artículos 171 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de Ta 
Minería,"de 9 de agosto de 1946;
' Resultando que el Ingeniero Jefe dél 
Distrito Minero remite con eL.escrito de 
renuncia, las cartas de pago justificativas 
do estar al corriente en el abono/del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 171 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de las concesiones mineras «Demasía <* 
Magdalena» número 3.969, y «Demasía a 
Bienvenida» número 3.070, de la provin
cia de Teruel, publicándose esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, con la ad
vertencia de que no se admitirán solici
tudes de permisos de investigación o cón- 

. cesiones dé ex*plotac:ón en el terreno com
prendido por las mismas hasta cue ha
yan transcurrido los ocho días siguientes 
a la publicación de su caducidad en .él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
' Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y demás efectos.

D ’os guarde â V. I, muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1950.—Por de

legación, E  Merello.
limo. Sr Director general de Minas' jr 

Cqmbustibles.

ORDEN de 9 de febrero de 1950 por la 
que se declara la caducidad de las con
cesiones de explotación «Francisca», nú
mero 1.504, y «Eva», núm. 1.580, de la 
provincia de Huesca.

limo. Sr.: Vistos los escritos presenta
dos por don Víctor Villanova Villagrasa, 
en fecha 3 de diciembre de 1949, titular de 
las concesiones de explotación «Francisca» 
número l.ñC4. y «E-s» número 1.580,, de 
mineral lignito, provincia de Huesca, en 
los que renuncia a los derechos adquiridos 
sobre las mismas; .

Vistos los artículos 171 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

ftesuitando que el Ingeniero Jefe, dél 
Distrito Minero, rem’te. con les • os 
de renuncia, las cartas de pago justifica
tivas tíe estar al corriente en el abono 
üel canon de superficie;

Considerando que el articulo 171 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso,

Éste Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, iha tesuelto declarar la caducidad 
de las concesiones de explotación «Fran
cisca» número 1504, y «Eva» núm. 1.580, 
de la provincia de Huesca, publicándose
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esta resolución en e BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en ei de la pr vir.cu. 
con la advertencia de que no ce aümin 
r¿m £olicitude. cíe permisos de investiga
ción o concesiones de explotación en ei 
terreno comprendido por las mismas has
ta que hayan transcurrido los ocho aias 
siguientes a la publicación de su caduci
dad en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo qué comunico a V. I. para su cono
cimiento y demá.s efectos.

Dos guárde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de febrero de 1950.—Por de

niega ción, E. Merello.,

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles

ORDEN de 9 de febrero de 1950 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión de explotación «Atrevida», núm

ero 1.978, de la provincia de Sala
manca.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
• por don Francisco Hernández Martin, 
en fecha 26 cíe diciembre ae 1949. titular 
de la concesión de explotación «Atrevi
da». núm. 1.978, de mineral dé volframio, 
del término municipal de' Encinasola de 
los Comendadores, provincia de Salaman
ca, en el que renuncia a I03 derechos 
adquiridos soore la misma;

Vistos aos aruemob m  y 172 del Re
glamento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1S46;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con el escrito de 
renu-iCÍa la carta de pago, justifica:iva 
de estar al corriente en el abono del ca
noa de superficie;

Considera nao que el artículo 171 d^l 
citado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia Hue 
concurre en este caso,

Este Ministerio* a propuesta de la Di
rección General de ; Minas y Combusti
bles, lia resuelto declarar la caducidad 
de la concesión de explotación «Atrevida» 
número .1,978, de la provincia de ¿Sala
manca, publicándose esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
én el de la provincia, con la advertencia 
de que no se admitirán solicitudes de 
permiso dé investigación o concesiones de 
explotación en el terreno comprendido 
por la misma hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la publi
cación de su caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL Lb'lADO 

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Mádrid. 9 de febrero de 1950— Por de

legación, E. Merello.

ñmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 28 de febrero de 1950 por la 
que se dispone corrida de escalas en 
el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Departamento de Pro
fesores de Prácticas y Auxiliares de las 
Escuelas especiales del Ramo.

limo Sr.: Vista lo. Ley de .Presupuestos, 
de 22 de diciembre de 1949 por la que se 
modifica la plantilla especial del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento, de Profesores de 
Prácticas y Auxiliares de las Escupías esr 
pedales del Ramo, »

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
pone;’ que se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas para adaptar la actual

plantilla a la nueva, y, en consecuencia, 
nombrar; '

Ingenieros Jefes de segunda clase, a 
don Pablo Marti Gispert, don José Marta 
Gráu Cuadrada, don Jesús Menéndez Sie
rra y don Francisco Vighi Fernández.

Ingenieros primeras, a aon Luis Ruiz- 
Castfilo Basala (excedente), don. Pedro 
Gutiérrez Otero, don Santiago Escofet Gi- 
rult, don Edmundo García Orozco y don 
Alberto O'Coanof Latil. Ei Ingeniero pri
mero don Ramiro Canivell Morcuende, 
que figura con número bis en dicha ca
tegoría, pasará, a ocupar número en la 
misma

Ingenieros segundos, a don Enrtque Ras 
Oliva, don Desiderio Manuel Monevn Se
bastián, don Clemente Cebrián Martínez 
y don Miguel Jerez Juan.

La antigüedad con que se entenderán 
conferidos todos los ascensos menciona
dos será -la de 1.° de enero del corriente 
año a todos los efectos.

Lo que digo a V. I para su conocí- 
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1950.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 15 de febrero de 1950 por la 

que se inscribe en el Registro Oficial 
a las Cooperativas que se relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio^ ha .tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuac.ón se relacionan 
y disponer su Inscripción en el Registro. 
Oficial de Cooperativas de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción, de 2 de enero de 1942. y el Regla
mento para su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943:

Cooperativa Agrícola Ganadera «Saft 
Isidro», de Cúllar, V^ga (Granada), 

Cooperativa delv Campo y Caja Rural 
«San Julián», de Lanzuela (Teruel).

Cooperativa y Caja Central provincial 
de Crédito, de Valladolid.

Cooperativa de Crédito Caja Rural* de 
Coereces del Monte <Valladolid). * 

Cooperativa de Mayoristas y Comisio
nados de Pescado del Mercado Central de 
Madrid.

Cooperativa Gráfica Melillense, de Me-
lilla.

Cooperativa del Campo «San Miguel», 
de Hornillos de Tlche (Huesca) 
i Cooperativa del Campo «San Pedro», de 
Geras de Gordón (León)

Cooperativa del Campo, de Bobera (Lé
rida). 1

Cooperativa del Campo de San Andrés 
de Chamoso (Lugo).

Coooerativa del Campo «San José», de 
Ribadeo (Lugo).

Cooperativa del Campo» de Gerdiz (Lu
go).

Cooperativa del Campo, de Guadalix de 
la Sierra (Mádrid).

Cooperativa del Campo, de Torrejón de 
Vela seo (Madrid).

Cooperativa .Destelados y * Rectificados 
Alcohólicos Ocañenses, de Ocafia (Tole
do).

Estatutos modificados de la Cooperativa 
Avrtcola Católica de Chelva (Valencia).

Estatutos modificados de la Cooperati
va de Crédito «Javier», de Bilbao.

Estatutos modificados de la Cooperativa 
de Consumo «Javier», de Bilbao.

Lo que digo a V. I. para Sú conocimien
to v efectos.

Dios enarde a V I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1950.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Digctor general de Previsión. ,

ORDEN de 21 de febrero de 1950 por la
que se dispone la sustitución de determinados 

d e p ó s i t o s  constituidos por «Zurich» 
 Compañía  General  de Seguros 

contra los Accidentes del Trabajo y la 
Responsabilidad Civil.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada por 
«Zur ch»; Compañía General de Seguros 
contra los Accidentes y la Responsabili

d a d  Civil, domiciliada en Barcelona, en 
suplica de que se ordene a ia Sucursal en 
Barcelona del Banco de España proceda 
a devolverle los depósitos que tiene cons
tituidos a dispos ción de este Departa
mento y en concepto de fianza reglamen
taria para el Ramo de seguro de acciden
tes del trabajó, por pesetas cien mil, cien
to sesenta y siete mil. ciento cuarenta y 
cinco mil. doscientas cincuenta mil. qui
nientas cuatro mil y cien mil. a los que 
se refieren los resguardos expedidos por 
la indicada Sucursal en 11 de mayo de 
1928,, con el número 5 566; en 24 de mar
zo de 1943, con el número 8.529: en 24 
de marzo de 1943. con el número 8 530; 
en 21 de febrero de 1949.x con el núme
ro 10.341; en 29 de diciembre de 1947, 
con el puimero 9 923 y en 16 de abril de 
1925, con el número.4 852. previa la cons
titución de otro depósito, a disposición 
de este Departamento, por igual concepto 
y por la suma de los reseñados, en valo
res públicos, y 

Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante observa sobre el particular lo 
dispuesto en el Reglamento/de la Ley de 
Accidentes del Trábalo en la Industria, 
de 31 de enefo de 1933;

Vistos el Reglamento citado' y demás 
preceptos leerá les de aplicación,

Este Ministerio, de* conformidad con la 
proouesta de esa Dirección General, hff 
tenido a bien acceder a lo solicitado, y en 
su consecuencia ordena a la sucursal 
de] Batuco de España en Barcelona pro
ceda a devolver a la solicitante los depó
sitos a qiie se refieren los. resguardos re
señados. previa la constitución de otro de
pósito. a disposición de este Departamen
to, por igual concepto y por la suma total 
de aquéllos, en va lores. públicos.

Lo que digo a V. I. para su conocimleiv 
to y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años* 

Madrid, 21 de febrero de 1950.

GIRON DE VELASCO 

Hmo. Sr, Director general de Previsión.

ORDEN de 21 de febrero de 1950 por la 
que se autoriza a «Iberia». Compañía 
Anónima de Seguros Generales, domi
ciliada en Barcelona, para operar en 
el ramo de Seguro de Accidentes del 
Trabajo.

rimo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada por 
«Iberia», Compañía Anón ma de Seguros 
Generales, domiciliada en Barcelona en 
súplica de autorización para operar en el 
Ramo del Seguro de Accidentes del Tra
bajo e inscripción en el correspondiente 
Registro espec al. y 

Teniendo en cuenta que si bien la En
tidad solicitante presen/ó en un orinclpio 
la citada documentación a nombre de 
«Compañía de Seguros Popular. S. A » ,  
posteriormente rect.ficó éste por el de 
«Iberia», Comoofiía Anónima de Seguros 
Generales, justificando debidamente el 
cambio de denominación social: que ha 
observado lo dispuesto sobré el particular 
en el Reglamento de Accidentes de Tra
bajo en la Agricultura de 25 de agosto 
de 1931 y en el Reglamento de Acceden
tes del Trabaio en la Industria, de 31 de 
enero de 1933. y los informes emitidos 
por la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo y Asesoría Jurídica 
del Deoartamento.
• Vistos los Reglamentos citados y demás 

preceptos legales de aplicación.
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Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesía de esa Dirección General, na 
tenido- a oien acceder a lo solicitado y 
en su consecuencia, con aprooación de 
la documentación presentada al efecto, 
autoriza a «Iberia», Compañía Anón.ma 
de Seguros Generales, domiciliada en Bar
celona, para operar en el Ramo de Segu
ros de Accidentes del Trabaio, inscribién
dola en el correspondiente Registro espe
cial; debiendo dar cumpl miento a lo dis
puesto en el Reglamento de 2 de febrero 
de 1912 sobre el ejercicio del Seguro en 
general; y a lo preceptuado en la Ley 
de 8 de mayo de 1942 y sus normas com
plementarias sobre el reaseguro obligato
rio de accidentes del trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 21 de febrero de 1950.

GIRON DE VELASÜO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 27 de febrero de 1950 por la 
que declara vinculada a doña Gloria 
Martín del Valle la casa barata y su 
terreno número 44 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, señalada 
hoy con el número 7 de la calle de 
Gabriel Abréu.

Hm o. Sr.: Vista la instancia de doña 
Gloria Martín cel Valle, én solicitud ae 
que en lo sucesivo se entiendan con -lia 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente ei pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 44 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña de 
.Casas Baratas y Econópnicas, señalada 
hoy con el número 7 de la calle de Ga
briel Abréu, de esta capital;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca al fallecimiento de 
si. esposo, don Angel Vela, y lo acredita 
con la escritura de herencia hecha en 
Madrid a 9 de mayo de 1949, ante don 
José Luis Diez Pastor, bajo el número 
1.205 de.su protocolo, inscrita en el Re
gistro dé la propiedad del Mediodía;

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Esiacro que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 27 de 
noviembre de 1928, ante don Jesús Co
ronas, asciende a 19.582,30 pesetas, más 
la* costas e intereses del 3 por 100 anual 
ce la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del be
neficiario qué las ocupe quedarán vincu
ladas a éste en virtud de lo dispuesto 
er. el artículo 10 del Real Decreto-ley 
dé lú de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vificulada a doña Gloria Martín del Va
lle la casa barata y su terreno número 44 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas, señalada hoy con el número 7 de 
la calle de Gabriel Abréu, de esta ca
pital, que es la finca número 3.818 del 
Registro de la Propiedad d?l Mediodía, 
tomo 701, libro 170 de la sección prime
ra, folio 74, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los. créditos Hipotecarios que 
con ' anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o

particular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-ley de 10 oe 
octubre de 1924, sin que durante el pla
zo de cincuenta años, a contar desde 
ei 4 de febrero de 1930, pueda la finca 
ser transmitida a titulo distinto del de 
herencia o donación al heredero a quien 
corresponda él derecho de sucesión, se
gún xas regias y ias .onoic.üiie. c&.jb.e- 
cidas >en el citado Decreto-ley, correspon- 
cñtnuo exclusivamente a este ivim^^v.o 
acordar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. *27 de febrero oe 1950.—̂ Por 

delegación, P. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 27 de febrero de 1950 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 3 5 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «La Masnouense» señalada hoy con 
el número 71 de la calle de Italia, de 
Masnóu (Barcelona).
limo. Sr.: Vista la instancia de don En

rique Camps Carbonell, solicitando oes- 
calificación de su casa, barata número 35, 
aei proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Masnouense». de 
Masnóu (Barcelona), hoy número 7i de 
de la calle de Italia, de Masnóu;

Resultando que ía expresa.ua casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 27 de enero de 1927, con arreglo 
a1 Real Deéreto-leys de 1ÓV de octubre, de 
1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prima;

Resuuanao' que la maicaaa casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como . 
beneficio* recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944, don En
rique Camps Carbonell, como beneficia
rio de la referida casa, ha ingresado en 
la Caja del Instituto Nacional de la Vi
vienda, con fecha 10 de los corrientes, 
la cantidad que fúé exigida al mismo 
para la descalificación solicitada;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconocidos 
a los dueños de las fincas colindantes;

Visto el Decreto citado y demág dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Descalificar la casa barata, y 

su terreno número 35 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«La Masnouense»,, señalada hoy con ei 
número 71 de la calle de Italia, de Mas
nóu (Barcelona).

Segunoo.—<*ue don Enrique Camps Car
bonell, conforme a lo determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar ante 
el Instituto Nacional de la Vivienda, in
excusablemente, en el término de noventa 
días, que por el mismo se satisfacen las 
contribuciones, impuestos y arbitrios, de 
los que la casa venía disfrutando desde 
la fecha de su construcción, y 

Tercero.—Que el propietario de la fin
ca descalificada deberá respetaT las nor
mas generales que determinan la* coad,' 
cidnes mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. pa-̂  
r* su conocím'ento y demás efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27. de febrero de i$50.—Por 

delegación, P. Mayo,
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

 y Colonias
Rectificación al anuncio de concurso para 

la provisión de una plaza de Maestro 
 de segunda clase en los Territorios es

pañoles del Golfo de Guinea.
Se rect fica el error material producido 

en el anuncio de concurso a que se refie
re el encabezamiento, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14 
de febrero último, página 668, en el sen
tido de que la edaa exigida es la de cua- • 
renta años como máxima £ no ♦como mí
nima, como se dice en ei. citado anuncio* 

Madrid 23 de febrero de 1930.—El Di
rector general, J. Díaz de Villegas.
Ampliando el plazo de presentación de 

instancias para el concurso para la pro* 
visión de la, plaza de Jefe de Contabi
lidad de la Delegación de Hacienda en 
Guinea.
Se amplía en veinte días natunfes 

más a partir de la fecha de publicac.ón 
de este aviso en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, e! plazo dé presentación 
dé instancias para el concurso a que se, 
refiere el encabezamiento, anunciado en 
el BOi.ETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 21 de enero próximo pasado.

Madrid 20 cíe febrero de 1950 —El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

m | '

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(C orreos)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Encinasola 
(Huelva) y la estación férrea de 
Fregenal de la Sierra (Badajoz).
Debiendo precederse a la celebración de 

subasta para contratar la conducción del 
cofireo en automóvil entre las oficinas del 
Ramo de Bncinasola (Huelva) y la es
tación férrea de Fregenal de la Sierra 
(Badajoz) en el tipo de cinco mil pesetas 
anuales y \con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que ei referido pliego 
se hallará ae manifiesto en la Jefatura 
principal de Corneos, Sección. 4.a (Red 
Postal)*, Administraciones principales dé 
Huelva* y Badajoz y Estafeta de Higuera 
la Real y Fregenal de la Sierra hasta el 
día 10 de abril próximo y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 15 del 
mismo mes, a las once horas, en la Je
fatura principal. Sección 4.a (Red Postal. 
Dirección General de Correos).

Madrid, 3 de marzo de 1950 — El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, M. González.

M odelo de proposición

Don F. de T., natural de .......  vecino
de ...... , se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ...:, (en letra) céntimos, con 
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por e r  Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella,- por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en la fianza de
mil pesetas. ,

(Fecha y firma del interesado.)!a
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M INISTERIO D E INDUSTRIA  
Y COM ERCIO

Dirección General de Industria
Autorizando a Unión Eléctrica Madrileña,

Sociedad Anónima, de Madrid, la 
instalación de la linea de alta tensión que
se cita .

Visto el expediente incoado en la De- 
legac ón de industria de Madrid, a ins
tancia de Unión Eléctrica Madrileña So 
ciedad. Anónima, domiciliada en Madrid, 
calle de José Antonio, número 4, en soii- 
c tud de autorización para instalar una 
línea de doble circuito a 132.000 voltios 
entre la central de Bolarque, en Guada
lajara, y la subestación del Puente de 
la Princesa, de Madrid, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones v gentes.

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Unión Eléctrica Madrile
ña. S. A., de Madrid, la instalación dé 
la linea de doble circuito a 132.000 vol
tios de 75.5 kilómetros de longitud y 
115 000 KVA. de capacidad máxma de 
transporte, que tendrá su origen en la 
central hidroeléctrica de Bolarque, en 
Guadalajara, y su término en la subesta
ción del Puente de la Princesa, de Ma
drid.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condic ones generales fijadas en 
la nonna undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las esoeciales siguientes:

1.a El plazo.de puesta en marcha será 
de 36 meses, contados a partir de la feú
cha de publicación de esta resoluc ón 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea que se 
autoriza, uno de cuyos circuitos deberá 
quedar terminado para la fecha de en
trada en funcionamiento de la amplia
ción de la central de Bolarque, se eje
cutará de acuerdo con las característ cas 
generales consignadas en el proyecto que 
lia servido de base a la tramitación del 
expediente, con las obligadas modifica- 
cones que resulten de su adaptación a 
las Instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Ornen minls- , 
terial de 23 de febrero de 1949.

3.* Las Delegaciones de Industria de' 
Madrid y Guadalajara comprobarán sí 
en el detalle del proyecto se cumplen las 
condiciones de. los Reglamentos que ri- 

•gen ios servicios de electricidad, efectuan
do durante las obras de instalación, y una 
vez terminadas éstas, las 'comprobacio
nes necesarias por lo que afecta a su 
cumolimiento y al de las condiciones 
especiales de esta resolución i  en rela
ción con la seguridad pública, en la for
ma especificada en las disposiciones vi
gentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Madrid de la 
terminac ón de las obras, para su reco
nocimiento definitivo por parte de aquél, 
de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

5.a La Admin stración dejará sin efec
to la presepte autorización, en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactitud en las declaraciones de 
los datos que deben figurar en los do
cumentos a que se refieren las normas 
segunda y quinta de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre
ceptos establecidos en la del 23 de fe
brero de 1949..

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional, 
excepto aquellos que por sus caracterís- 
ricas especiales no puedan ser entregados 
por la industria nacional, extremo que 
déberá Justificar la empresa solicitante.

7.a Esta autorización no supone la de

importación del material que precise para 
la nueva .nstalación, que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada, acom
pañándose un ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en que se publi
que esta resolución o copia autorizada 
de la misma extendida por la Delegación 
de Industria de Madrid comprensiva de 
una relación del material a importar.

3.a Una vez recibido el material de 
Importación, el peticionario lo notificará 
a la Delegación de Industr a d  ̂ Madrid, 
para que por la misma se compruebe que 
aquél responde a las características que 
se consignan en el permiso de importa- 
cit n.

Dios guarde a' V. S. muchos años. 
Madrid. 17 de febrero de 1950 —El Di

rector general de Industria, Alejandro 
Suárez.
Sres. Ingenieros Jefes de las Delegacio

nes de Industria de Madrid y Guada
lajara.

Autorizando a Unión Eléctrica Madrileña 
la instalación de la línea de transporte 
de energía eléctrica que se indica.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Guadalajara a 
instancia de Unión Eléctrica Madrileña, 
domic liada en Madrid, avenida de José 
Antonio, número 4, en solicitud de auto
rización para instalar una línea eléctrica 
a 46.000 voltios desde la subestación en 
Guadalajara a Horna iGuadalajara), y 
cumpl dos los trámites reglamentarios or
denados en las crfsDOsiciones vigentes, 

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Unión Eléctrica Madrileña, 
de Madrid, la instalación fie una línea 
de transporte de energía eléctrica a 46.000 
voltios, que. partiendo de la subestación 
de Guadalajara, terminará en Hórha. La 
línea será trifásica, con una longitud de 
79.291 metros,  ̂constituida por un circui
to con conductores de cobre de 5 milí
metros de diámetro. ,

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley dé 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fijadas 
en la norma. undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre del mismo 
año y las esoeciales siguientes:

1.a El plazo de la puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctrica' 
que se cita se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, debien
do adaptarse en todos sus detalles cons
tructivos a las Instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por Or
den m'nist erial de 23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 46.000 voltios, en 
atención a, que' la línea proyectada ha 
de conectarse con la línea a esta tensión 
de la rqisma Empresa, que va desde la 
central de Bolarque a Guadalajara.

4.a La Delegación de Industria de Gua
dalajara comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y una- vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumpLmienío, y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 
pública en la forma especificada ep las 
disposiciones vigentes.

5.a El periciortario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Guadalajara 
de la terminación de las obras, para su 
reconocinrento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de función amen
to, en la que se hará constar el cumpli
miento por parto de aquél de las condi

ciones especíales y demás disposiciones 
legales.

6.a La Adm nistración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o 
por inexactas declaraciones en los datoá: 
que deben figurar en los documentos: a* 
que se refieren las normas segunda' y 
quinta de la Orden m.nisterial de 12 de

, septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de Ta instalación 
proyectada , serán de procedencia nació* 
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1959.—El Di

rector general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación dé

Industr.a de Guadalajara»

Resolución de expedientes de las entidades
industriales que se expresan.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
en el expediente promovido por «S. A. G. 
y A. Figueroa», solicitando instalar una 
industria de moldeo de resinas sintéticas,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la sección correspondien* 
te, ha resuelto:

Autorizar a «S. A. G. y A. Figuenn» 
para instalar una industria de moldeo 
de resinas sintéticas, con arreglo a las 
condiciones generales fiiadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y a las especia
les siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de un año, a partir de la fechá de 
publicación de esta resolución en el BO* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independien» 
te de las de imoortación. de. maquinaria 
y materias primas, que deberán solici
tarse en la forma acostumbrada, acom
pañándose un e^emolar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en ei que se 
nublicme esta resolución o copia autori
zada de la misma, extendida por la De
legación de industria v relación valorada 
de la maquinaria a que se contrae esta, 
resolución.

3.a Una vez recibida la maouinaria. el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria de Madrid para oue por la 
misma se compruebe que responde a las 
características que figuran en el permiso 
de importación.

4.a Esta autorización no suoone nin
gún derecho ep ^cuanto al contrato‘de 
colaboración con casas extranieras, que 
deberá someterse a la aprobación de la 
Superioridad por conducto de la Dele
gación de Industria, i lo mismo oue la 
escriture, de ampliación de capital.

5> Esta autoriza ción es Independíente 
de la de enganche a. la red de emergía 
© lírica , la cual deberá ser solicitada . 
según la tramitación establecida. »•

6.a La Administración se reserva el 
derecho d° deiar sin 'efecto la presente 
autorr.arión. en cu*1ouior momento que 
se compruebe v demuestre el ir cumpli
miento de cualquiera de las condicionas 
impuestos o m r la existencia ;de cual
quiera declaración maliciosa ,© Inexacta 
confuid* en los datos que deben figurar
íf'n  V  d 'V * U m a ‘n tO ft  S 6

re*Wen las hormas 2.a a 5 *. ambas in» 
de la citada disposición minié-

terial
P w  «marde a V. S. muchos afio*.
Madrid. 4 de mareo de W fi—El Direc

tor general, Alejandro Suáre*.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación do

Industria de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamentarlo* 
en el expediente promovido por «Consor* 
do Nacional Almadrabero» solicitando
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ampliar mía industria de productos quí- t 
micos-farmacéuticos y laboratorio de es
pecialidades farmacéuticas,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a «Consorcio Nacional Alma
drabero» para ampliar una industria de 
productos químico-farmacéuticos y labo
ratorio de especialidades farmacéuticas, 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y a Jas especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en morcha será 
de un año, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autoriza ción es independí en
te de la que pueda necesitar de otros 
Organismos del Estado,

3.a Esta autorización es independien
te de las de importación de maquinaria, 
y materias primas, que deberán solicitar- * 
se en la forma acostumbrada, acompa
ñándose un eiemninr del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en el que se pu
blique esta resolución o  coma autorizada 
de la misma, extendida por la Delegación 
de Industria y relación valorada de la 
meouinaria y materias primas a que se 
contrae esta “resolución.

4.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria de Madrid para que por la 
misma se compruebe oue responde a las 
características que figuran en el permiso 
de importación. 1

5.a Los productos a fabricar a base 
de esta autorización son eyelusivamente, 
ios reseñados en la amoífacíón de la 
Memoria y en las cantidades máximas 
en dicho documento fiiadas. /

6.a Esta autorización es Indenendien- 
te de la de enganche a la red de ener
gía eléctrica, la cual deberá ser solici
tada según la tramitación establecida.

7.a La Administra ción se reserva el 
derecho de deiar sin efecto la presente 
autorización, en cualquier momento oue 
se comnruebe v demuestre el incumbli- 
mieoto de cualquiera de Tas condiciones 
Smnuestas o  ñor la existencia d e -cu a l
quier» declaración maliciosa o  inevacta 
contorcida, en Vvs datos oue deben figurar 
en* 1os instancias v  d o lm e n  tos a nue 
se atieren  las normas 2.a a 5.a, ambas 
inclusive, de la citada disposición minis
terial.

riioc: guarde a V. 9. muchos flños.
Madrid. 4 de mar*o <fa 1Q*0.—El Direc

tor ép̂  eral. A leí andró Suárez.
8r. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en Á  expediente promovido por «La Ce- 
llophaiie Española, C. A.», solicitando 
ampliar su industria á e  papel celulósico 
transparente (celofán), .

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto; ■ •

Autorizar a\«La Cellbpharíe Española. 
Comnañía Anónima» para 'ampliar su 
industria de papel celulósico transparen
te (celofán), de acuerdo con las condi
ciones generales fijada» en la norma un
décima de lá .Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y fe las especiales si* 
guíentes: .

1,a El plazo de puerta en marcha será ! 
de dieciocho meses, a partir de la fecha 
de publicación dé esüa resolución en el j  

BOLETIN OFICIAL V)EL ESTADO.
2.a Esta autorizaci6n és independiente_ 

de las de importación* de maquinaria y 
materias primas, que deberán
eñ la forma acostumbrada, acompañán
dose un ejemnlar del BO LETIN  OFICIAL 
DEL ESTADO en el que se publique esta 
resolución o copia píutorizada de la mis
ma, extendida por aa Delegación óe ln - 
dustria y relación valorada de la maqui

1 naría a que se contrae esta resolución.
3.a Una vez recibida la maquinaria, 

el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria de Burgos para que 
por la misma se compruebe que respon
de a las características que figuran en 
el permiso de importación.

4.a Se someterán a la aprobación de 
la Superioridad, por‘ conducto de la De
legación de Industria de Burgos, la es
critura de ampliación de capital y los 
contratos que se establezcan para la co
laboración con casas extranjeras.

5.a Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de enerria 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida.

6.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización, en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas o  por la existencia de cual
quiera declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los dalos que deben figurar 
en las instancias y documentas a aue se 
refieren las normas 2.a a 5.a, ambas in
clusive, de la citada disposición minis
terial.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1950-—El Direc

tor general, Alejandro Suarez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Burgos.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Manu
facturas Jean. S. A.», solicitando autori
zación para ampliar su industria de es
tuchado de papel de fumar,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con lá Sección correspon
diente de la misma, , ha resuelto:

Autorizar a «Manufacturas Jean. S. A »  
para ampliar su industria de estuchado 
Se panel de fumar, de acuerdo con las 
condiciones generales filadas en la nor
ma uhdécimá de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y las especiales 
siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, a partir de la fecha de 
publicación do esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es indepeden- 
diente de la de importación de maoui- 
naria. aue deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañándose un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en el aue se nubUque esta resolu
ción, o  cooiá autorizada de .la misma, 
extendida por la Delegación de Industria, 
y relación valorada de la maquinaria a 
aue se contrae esta resolución.

■í 3 a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificara a la Delega
ción de Industria de Santander para que 
por la misma se compruebe que respon
de a las características que figuran en 
el permiso de importación.

•4.a Se comprobará en las escrituras 
de constitución y ampliación de capital 
el cumplimiento de la Ley de '24 de di
ciembre de 1939. . •

5.a Esta autorización es moedendien- 
te de la de enganche d e 'la  red de ener
gía eléctrica, la cual deberá ser solicita
da según la tramitación, establecida.

6.a La Administración se reserva el 
derecho de delar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe v demuestre el incumplí- 
miente de cu alosan i pra declaración mali
ciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias v do
cumentos a nue se refieren las normas 
2A a 5.a ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial

Pío- ffuardp a V S muchoc anos.
Madrid 1 de marzo de 1950—El Di

rector general. Aletandro Suarez.
Sr Digeniero Jefe de la Delegación de 
' industria de Santander.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Tribunal de oposiciones a la Auxiliaría 
de «Perspectiva y Anatomía» de la Escue
la de Bellas Artes de San Fernando, de 

Madrid

Señalando fecha, hora y local en que han 
d e  presentarse ante el Tribunal los as

pirantes a dicha Auxiliaría.

Se convoca a los señores opositores para
el día 27 de los corrientes, a las siete y 
media de la tarde, para hacer la presen
tación ante el Tribunal, que se reunirá, u  
esos efectos. en fia Escuela de Bellas Artes 
de San Fernando, estando a disposición 
de los interesados el programa respectivo 
con diez días de antelación, 17 del mes 
en curso, en el tablón de anuncios de 
mencionado Centro.

Madrid, 0 de marzo de 1950.-—El Presi
dente del Tribunal, Moisés de Huerta,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

 Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don José Fornós Barbera  
para aprovechar aguas del río Gua
diana con destino a producción de ener
gía eléctrica. 
Visto el expediente incoado por don José 

Fornós Barbcrá para aprovechar aguas 
derivadas del rio Guadiana, en término 
municipal de Daimiel (Ciudad Reai>, con 
destino a riegos de una finca de su pro
piedad, acogiéndose a los beneficios que 
concede la Lev de 7 de julio de 
asunto en el cual ha informado el Con- 
selo de Obras Públicas.

Este Ministerio, de acuerdo con d*cho 
Cuerpo consultivo a resuelto conceder 
a , don José Fomós Barberá autorización 
para derivar cincuenta *50> .itros ,x>r Se
gundo del rio Guadiana, en término mu
nicipal de Daimiel (Ciudad Reat>, con 
destino a riegos de veinte hectáreas en 

. finca de su propiedad, con sujeción & la» 
seguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sjrvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Cam ilos don 
Tomás Riaza Sardinero, en diciembre de 
1944 Lá Dirección de loe Servicios Hi
dráulicos del Guadiana podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan a) per
feccionamiento de* dicho proyecto y que 
no impliquen modificaciones en ltf esen
cia de la concesión.

2.a Las obras empezarán en el plazo 
de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de e9ta concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de
berán quedar terminadas a Jibs siete me
ses a partir de la misma fecha. La pues
ta en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de un año desde la temiiraCión,

3.a El concesionario vendrá obligado 
a la construcción de un móduic qué li
mite el caudal al concedido, prestando 
su aprobación al proyecte del mismo la 
Dirección de los Servicios Hidráulicos 
del Guadiana en un p'azo de tres meses, 
contados a partir de la fecha dé la con
cesión y debiendo quedar terminadas bus 
obras en el plazo general de las restan*

4.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones tanto durante Ifc 
construcción como en el perlódo de ex
plotación del aprovechamiento queda
rán a cargo de la Dirección de los Ser
vicios Hidráulicos del Guadiana, siendo 
de cuenta del concesionario las ̂ remune
raciones y gastos que por dichos concep
tos se originen debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio de Iba

, trabajos. Una vea terminados y previo
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aviso del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento por ei Ingen.ero Di
rector o el Ingeniero dél Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que puéda comenzar la ex
plotación antes de . aprobar esta acta la 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

5.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, estando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

6.® La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión ios vo
lúmenes de agtm' que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la for
ma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

7.® Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y sa.vo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de • ejecutar las labores necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

8.a El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo que se determina 
en los artículos 31 y 33 del Reglamento 
de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» 
del 19) sobre preceptos referentes a la 
lucha antipalúdica.

9.n Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que en su día pudiese es
tablecerse por los Servicios Hidráulicos 
del Guedtaná, con motivo de las obras 
de regulación realizadas por el Estado, 
no pudiendo el concesionario exigir in
demnización alguna si fuese afectada por 
los riegos del pantano denominado del 
«Estrecho de Peñarroya».

10. Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para u*s obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a. la industria nacional, contratos 
y accidentes del 'trabajo y cualquiera otra 
de,carácter social, fiscal**) administrati
vo que le sea aplicable. En particular, 
el concesionario queda obligado a cum-
Í>lir, tanto en la construcción como en 
a explotación, las disposiciones conte

nidas en la Ley de Pesca Pluvial pa»-a la 
conserva cióh de las especies.

12. El depósito constituido será eleva
do al 3 por 100 V quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas con
diciones siéndole devuelto después de 
quedar aprobada el acta de reconocimien
to final de las obras.

13. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
la cadúcidad según los trámites señala
dos en la Ley y Reglamento de Obras 
Públiccs.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vísente Lev del Timbre, más el recargo 
reglamentario que queda unido al expe
dienta Lo que de orden del Excmo. .se
ñor Ministro lo comunico, para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos. con publicación en el «Boletín Ofl- 
eial» de la provincia.

Dios suelde a V S. mueboq* afio<?.
Madrid. 18 de febrero de 1950.—Eli Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de loa Servicios

Hidráulicos del Guadiana.

Autorizando a «Energía Eléctrica de Cataluñ
a, S. A.», vara aprovechar la cuenca 

alta del rio Peguera.
Visto el expediente incoado por «Ener

gía Eléctrica de Cataluña, S. A.», para 
aprovechar la cuenca alta del río Pegue
ra, en término de Espot, mediante la ha
bilitación y recrecimiento de los embalses 
naturales de los lagos Negro y Cap de 
Port, para la regulación, del río Noguera

Pallaresa, asunto en el cual ha infotma- 
. do el Consejo de Obras Públicas, .

Este Ministerio, oído a d cho Cuerpo 
Consultivo y de acuerdo con la propuesta 
de la Dirección General de Obras Hidráu
licas, ha resuelto autorizar a «Energía 
Eléctrica de Cataluña, S. A.», para cons
truir las. obras que sol'cita con objeto de 
aprovechar la cuenca alta del río Pegue
ra, en término de Espot, con arreglo a las 
siguientes condiciones;

I a Esas obras se llevarán a cabo con 
arreglo al proyecto suscrito en 28 de fe- 
breí;o de 1948 por el Ingeniero de Cami
nos don Santiago Gosé, bajo la inspecc ón 
y vigilancia de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, cuyo servicio puede au
torizar aquellas modíficac ones de las 
mismas que no alteren la esencia de esta 
concesión. ,

2.* Comenzarán dichas obras dentro de 
seis meses, a partir de la nubPcación de 
esta autorizac ón en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y estarán termina
das en el plazo dé cuatro años, también 
a partir de la referida fecha. Al final 
del segundo año deberán estar termina
das las galerías de perforación de ambos 
lagos y los caminos o sendas de acceso 
a éstos. Al final del tercer año quedará 
concluida la presa del lago Negro. El con
cesionario queda obligado a cumpl;r ri
gurosamente tanto los plazos parciales co
mo el total.

3.a Una vez terminadas las obras, pre
vio aviso 4del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento, levantándose acta 
en la qué conste el cumpl’miento de las 
condiciones impuestas y los nombres de 
los productores españoles que hayan pro-- 
porcionado los mecanismos empleados, no 
pudiendo utilizarse para' su\ servicio la 
construcción hasta que d’cha acta sea 
aprobada por la Superioridad.

4 a El depósito del í  por 100 del im
porte de las obras en terrenos de domi
nio público será elevado al 3 por 100 an
tes del comienzo de lós trabajos, y que
dará como fianza definitiva para respon
der del cumpLmiento de estas condicio
nes, para ser devuelta una vez sea apro
bada por la Superioridad el acta de re
conocimiento final.

5.a De acuerdo con la Orden ministe
rial de 10 de petubre de 1941. el conce
sionario aueda obligado á verificar la ins
talación de las estaciones de aforo v ore- 
visión de crecidas qite le fueron señala
das por la ©onfedraceión Hidrográfica 
del Ebro, siendo de. su cuenta los gastos 
que por tal motivo orMn^u v loe *e 
sus servicios durante el plaZo que dure 
la concesión. Asimismo quedará obligado 
a comunicar a lá referida Entidad, pe- 
r'ódicamente, el resultado de sus observa
ciones.

0.a Esta concesión, que lleva aneja la 
ocupación del dominio público y la de
claración de utilidad pública del proyecto 
a los efectos de las expropiaron es for
zosas necesarias, se otorga ñor el pl*zo 
de noventa y nueve años, contados des
de la fecha en que se autorice la explo
tación' del aprovechamiento. Al expirar 
dicho plazo revertirán gratuitamente al 
Estado y libre de toda carga los elemen
tos todos aue constituyen el aprovecha
miento, desde las obras da toma de agua 
y presa hasta su desagtig. en el cauce del 
río comprendiendo lo* mecanismos v la9 
obras, terrenos y edificios destinados al 
aprovechamiento, así como tambiép todo 
cuanto se halle construido sobre terreno 
de dominio público, cualqu'era que sea 
su destino; quedand^geujeta la concesión 
a cuánto disnone el Ke*l Decreto lev de 
14 de junio de 1921, modificado por el de 
10 de noviembre d° ^22 y la Real Orden 
de 7 de julio de 1921.

7.a La Admimstración no responde de 
los volúmenes v caudales concedidos, v 
se reserva el derecho de modificar el ré
gimen de explotación autorizado, si así 
conviene al interés público como resulta
do de nuevas instalaciones efectuadas 
aguas abajo de estas oflras* estén o no

costeadas aquéllas total o parcialmente 
por la Administración. Las a^uas serán 
devueltas al cauce en su primitivo estado 
de pureza, y no podrán tener otro uso 
distinto al concedido sin la formación del 
oportuno. expediente.

8.a La .concesión se otorga dejando a 
salvo los derechos de propiedad y sin per
juicio de tercero, y gozará dé todos los 
beneficios que para las de su clase esta
blecen las Leyes de Aguas*y General de 
Obras Públicas, quedando sometida a los 
preceptos de estas m smas Leyes, a los 
de la Protección de la Pesca Fluvial, al 
de la Producción Nacional, al Código de 
Trabajo y demás disposiciones de carác
ter fiscal y de cualquier clase hoy vigen
tes o qué puedan dictarse en lo sucesvo, 
así como a los Decretos creadores de las 
Confederaciones Hidrográficas y, en par
ticular, de la del Ebro.

9.a La inspección y vigilancia d e . las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
dei Ebro, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gast09 que por 
dichos conceptos se originen.

10. El incumplimiento por parte dél 
cor. cesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores, llevara aparejada la ca
ducidad, con reversión a título gratuito y 
sin subasta al Estado de cuanto haya sido 
ejecutado por el conces’onario.

Y habiendo aceptado la Sociedad inte
resada la ó preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas, según dispoie 
la vigente Ley áel T mbre, más el *ec ir
go reglamentário que queda unida al ex
pediente. Lo oue de orden del excelentí
simo señor Ministro lo comunico para su 
conocimiento, el de la Sociedad interesa
da y demás efectos, con publicaron en 
el «Boletín pficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1950.—El Di

rector general, Francisco García de Pola.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación

Hidrográfica del Ebro.

Dirección General de Puert o  y 
Señales Marítimas

Autorizando a «The Texas Company, 
S. A. E.», para ocupar una parcela de 
terreno en la explanada de Tomás Que
vedo, del  puerto de La Luz (Las Pal
mas de Gran Canaria), con destino al 
establecimiento de depósitos de com
bustibles líquidos.
Visto el expediente instruido por este 

Ministerio a petición de la entidad «The 
Texas Company, S. A. E.», que solicita 
la* concesión de una parcela de terreno 
de dominio público en la explanada de 
Tomás Quevedo, del puerto de La Luz, 
Las Palmas de Gran Canaria, a fin de 
establecer unos depósitos de combustible 
líquido con destino al servicio de la na* 
vegación;

Vistos los informes emitidos en este 
expediente por los Ministerios de Ha
cienda y Ejército, y autoridades de Ma
rina;

Resultando que la entidad peticionaria 
consigna en su distancia su propósito de 
construir, con caráter permanente, en 
la explanada de Tomás Quevedo, del 
puerto de La Luz, depósitos de combus
tibles líquidos destinados al servicio de 
la navegación. Hace constar que para el 
caso de que no fuera posible otorgarle la 
autorización para instalar depósitos en 
el lugar que señala, le interesa llevar a , 
cabo la construcción, en el lugaiv que 
se le indique, de cualquier zona de 'am
pliación anexa al puerto;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, en la qué 
ha comparecido la Sociedad Petrolífera 
Española, que solicita que la concesión
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que, en su caso, se otorgue no perturbe ; 
el servicio de una red de tuberías de que j 
es concesionaria la entidad reclamante, \ 
en virtud de la Orden ministerial de 14 
de marzo de 1935-

Resultando que durante la tramitación 
de este expediente ha sido aprobada por 
Orden de este Ministerio de 9 de mayo 
de 1949 una nueva distribución de ¿a 
zona de servicio de la explanada de To
más Quevedó, en el puerto de La Luz 
con afreglo al proyecto aprobado por la 
expresada disposición ministerial, y que 
en el área de dicha zona destinada a 
la instalación de depósitos de combusti
bles líquidos de la clase tercera pueden 
ser otorgadas las autorizaciones o conce
siones precisas para tal ñn;

Resultando que, a tenor de lo estable
cido en el artículo 1 0 del Reglamento 
de 23 de junio d^ 1925 la petición está 
incluida en el artículo 41 de la vigenre 
Ley de Puertos, de 19 de enero de 1928, 
y el expediente ha -sido instruido con 
sujeción a los artículos 73 y siguientes 
del Reglamento para la ejecución de la 
citada Ley, y al Decreto de 30 de sep- 

' tiembre de 1944 por el que se rigen las 
cor>pesiones de instalaciones de carbu
rantes líquidos en los puertos de los te
rritorios de soberanía nacional en los 
que no está implantado el Monopolio de ¡ 

. Petróleos;
Considerando que durante el curso de j 

este expediente se han deducido nuevas 
peticiones de terrenos para instalaciones 
petrolíferas en la citada zona de ser-vicio. ¡ 
a las cuales conviene atender para po- j 
der mantener el régimqn de libre con- ¡ 
eurrencia que existe en aquel puerto; y 
procede, en consecuencia, que la preten
sión de .«Texas Comoany» se contraiga
a la parcela de 6.386 metros cuadrados
que figura coii el húmero 2 en el piano 
de distribución de dicha zona de servi
cio, que se contiene en el proyecto apn> 
bádo por la repetida Orden ministerial 
de 9 de mayo de 1949, a cuyo efecto de
berá la entidad peticionaria redactar el
Oportuno proyecto de replanteo,: sin per
juicio de que pueda posteriormente so
licitar ¡otros terrenos en la' zona conti
gua de la Isleta;

Considerando que con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 50 de la mentada 
Ley de Puertos, procede otorgar la con
cesión con carácter precario, sin pública 
licitación ni plazo limitado y con suje
ción a lo prescrito en el artículo' 47 de 
la misma Ley;

Considerando que la concesión debe 
sujetarse a un canon,

Este Ministerio, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, de esta fecha, ha 
Resuelto acceder a lo solicitado, con las 
condiciones siguientes;

1.» Se autoriza a la entidad «The 
Texas Company S. A. E.a, para ocupar 
Ja porción de 6.386 metros cuadrados, 
designada con el número 2 en el plano 
parcelario del área de concesiones petro
líferas anejo al «Proyecto de distribución 
y total aorovechamiento dé la zona de 
servicio de] muelle de Primo de Rivera 
¿explanada de Tomás Quevedo) para 
instalaciones de interés generab). apro
bado por Orden ministerial de. 9 de 
umvo de .1949/ y con destino al estable
cimiento de depósitos de combustibles 
líquidos de la clase tercera, para abáste- 
<ciro^r>to‘ de barcos.

2 a Las obras se ejecutarán con arre- 
tío  al nrovecto reformado que se aprue
be, que deberá presentarse en un plazo

f de tres meses, contados a partir de la 
í fecha-de esta concsión. £1 concesionario 
¡ deberá tener en cuenta para la redac- 
. ción de dicho proyecto, así como en ia 
ejecución y explotación de las obras, ade
más de las prescripciones facultativas 
que se contienen en esta Orden, las ob
servaciones formuladas por los Ministe
rios de Hacienda y del Ejército. Ün ejem
plar de dicho ‘proyecto será remitido al 
destacamento de la Comandancia de 
Obras y Fortificaciones de Las Palmas.

3.f La presente concesión no podrá ser 
transferida sin previa autorización del 
Gobierno.

4.a Las tuberías que se precisa insta
lar para la manipulación de combusti
bles se situarán con arreglo a las íns- 
eiones del Ingeniero Director del Puerto, 
con la conformidad de la. Jefatura. El 
concesionario queda obligado a variar el 
trazado a su costa, cuando así sea acor
dado por este Ministerio, oor razón de 
conveniencia para los servicios del puer
to. sin derecho a indemnización alguna

* 5.a Se otorga la presente concesión
en precario, sin plazo Imitado sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de proniedad v con sujeción a 'lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vigente 
Lev de Puertos, de 19 de enero de 1928 

¡¡ 6> En caso necesario para la defensa
nacional podrán ser ocupadas o destruí*

! das, total o parcialmente las instalacio
nes y obras a que afecta la presiente 

! conce«;6n. ñor servidlo* dependientes de 
1 los Ministerios de Marina o del Fiército 
[ sin derecho ñor narte d°1 r^ ^ ^ o n a r io  o 
‘ indemnización ahorna ñor daños y per

ju ro s  nue se le irroguen.
7.a El concpsir*n*rio abonará ñor oeu- 

Dac*ón. de ■ superóle un canon anual de 
cinco pesetas'(5 00) por metro cuadrado, 
pandero ñor sem^tres adelantados, a 
la Junta de Obras del Puerto Asm^mo 
se abonará a la expresada Junta un ar
bitrio de 0.10 pesetas por cada tonelada 
de combustible introducido en los depó
sitos La Administración podrá alterar 
los mencionados» canon y arbitrio, sin 
derecho por parte delt concesionario a re
damación alguna.

8.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del lm-

. porte de las obras, en el plazo de un mes 
y antes del replanteo

9.a Las obras comenzarán en el pla
zo de seis meses y terminarán en el de 
dos años, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la presénte concesión 
Si transcurrido el plazo señalado para 
comenzar las obras no se hubiera dado 
principio, a éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámite, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

10. Las obrafc serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Las 
Palmas, con el concurso del Ingeniero 
Director de las Obras del Puerto; del 
resultado se levantarán acta y plano en 
los cuales hará constar la superficie ocu
pada, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad

El concesionario queda obligado a so
licitar de la Jefatura la práctica del re
planteo y a consignar en la Pagaduría 
de la misma el importe de su' presupues
to. en tiemoo v forma de modo que pue
da verificarse el replanteo dentro del 

i plazo señalado para comenzar las obras.

j 11. Terminadas las obras, el concesio- 
i nario io pondrá en conocimiento del In

geniero Jefe de Obras Públicas de la pro- 
i vincia. El Jefe o Ingeniero subalterno en 

quien delegue, con asistencia del Ingenie
ro Director del Puerto de Las Palmas, 
procederá al oportuno reconocimiento fi
nal de las obras, levantándose acta en 
la que se hará constar si se han cumpli
do las condiciones de la concesión. Este 
acta será sometida a la aprobación de 
la Suuerioridad.

12. Las obras quedarán bajo la ins- 
nección v vigilancia de la Jefatura de 
Obra* Públicas de las Palmas y Direc
ción Facultativa del Puerto: siendo de 
cuenta del concesionario todos los gas
tos que originen el replanteo. la inspec
ción v el reconocimiento de las obras.

13. Las autoridades militares de Ca
narias o sus Delegados tendrán en todo 
tiemoo libre entrada a todas las depen
dencias de la concesión, para que puedan 
ejercer las funciones determinadas por 
las disposiciones vigentes.

14. Tanto de día como de noche es
tarán las distintas dependencias de la 
concesión suletas a la inspección de la 
Adnrnistroción de Puertos Francos, pu- 
diendo el Administrador o sus Delegados 
girar visitas y realizar comprobaciones 
de existencias.

15 Los tanques estarán cubicados ñor 
cenrimetros de altura, debiendo el con- 
c^rion^^'o entreoír a' Administrador del 
Puerto Franco tablas firmadas, demostra
tivas del volumen de cada deoósito por 
centímetro de altura, a los efectos de 
su utilización en la oráctica de las com
probaciones que estime oportuno rea
lizar.

16. La declaración de caducidad lle
vará imolícito el término del plazo dé 
concesión, con extinción de la misma, 
así como de todo* los derechos del con- 
cesipnario. El concesionario queda obli* 
gado en tal paso, a dejar libre el terre
no, re tirándo las instalaciones y derri
bando las obras en el , plazo que se le 
fije; en todo caso quedarán a favor del 
Estado las obras que tengan el carácter 
de cimentaciones.

» 17. El concesionario queda obligado
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes, relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter social, 1 
así como también deberán dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Lev de Pro
tección a la Industria Nacional, a lq 
que afecta a está concesión de. lo legis
lado en el vigente Reglamento de Cos
tas y Fronteras o se legisle sobre cons* 
trucciones en la zona militar de costas 

' y a respetar las servidumbres de vigi
lancia litoral y salvamento.

18 La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, v llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusulas de la concesión y dis- 
posiciones aplicables sobre'la materia.

Lo aue de orden comunicáda por el 
señor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad interesa»- 
da y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1950.—El Di

rector general. Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obrás Públicas de '

Las Palmas,


